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Málaga, 18 de diciembre de 2005.- El Director, Juan Carlos Lomeña Villalobos.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

CORRECCION de errata a la Resolución de 5 de
diciembre de 2005, de la Dirección General de Pla-
nificación y Ordenación Turística, por la que se hace
pública la relación de concesiones de títulos-licencias
a las agencias de viajes que se citan. (BOJA núm. 249,
de 23.12.2005).

Advertida errata en la disposición de referencia, a con-
tinuación se transcribe la oportuna rectificación:

En la página núm. 59, columna de la izquierda, línea 1,
donde dice:

«Razón social: Viajes Fátima, S.L.»

Debe decir:
«Razón social: Viajes Fáhtima, S.L.»

Sevilla, 3 de enero de 2006

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 30 de noviembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas a las Agrupa-
ciones para Tratamientos Integrados en Agricultura
(ATRIAS), en el año 2005.

Esta Delegación Provincial de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 109 de la Ley 5/1983, de 19 de julio,
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, ha resuelto hacer públicas las subvenciones
concedidas en 2005, a las Agrupaciones para Tratamientos

Integrados en Agricultura (ATRIAS), que figuran en el Anexo
de la presente Resolución, al amparo de la normativa que
se cita.

Jaén, 30 de noviembre de 2005.- El Delegado, José Castro
Zafra.

A N E X O

Normativa: Orden de 27 de noviembre de 2002, por la
que se establecen las bases reguladoras para la concesión
de las ayudas dirigidas a la mejora de la Sanidad Vegetal
mediante el fomento de las Agrupaciones para Tratamientos
Integrados en Agricultura, modificada por la Orden de 19 de
enero de 2004.

Créditos presupuestarios:

1.1.16.00.15.23.772.13.71B.7.2004.
1.1.16.00.15.23.782.13.71B.6.2004.
3.1.16.00.15.23.782.13.71B.7.2006.
0.1.16.00.15.23.742.13.71B.7.
1.1.16.00.15.23.742.13.71B.0.2004.

La Comunidad Europea participa, a través del Fondo Euro-
peo de Orientación y Garantía Agrícola –Sección Orientación–
(FEOGA-O), cofinanciando el 75%.

Finalidad:
- Hacer llegar a los agricultores nuevas técnicas de lucha.
- Puesta a punto de Técnicas de Lucha Integrada y uti-

lización racional de los productos fitosanitarios.
- Formación de personal técnico especializado en la direc-

ción y aplicación de las citadas técnicas de lucha.
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CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 21 de diciembre de 2005, por la que
se aprueba la Carta de Servicios del Departamento
de Documentación y Biblioteca del Servicio de Admi-
nistración General de la Consejería.

Visto el proyecto de la Carta de Servicios elaborado por
la Secretaría General Técnica de la Consejería de Salud, y
de acuerdo con el informe favorable de la Dirección General
de Administración Electrónica y Calidad de los Servicios y en
uso de la competencia que me confiere el artículo 7.1 del
Decreto 317/2003, de 18 noviembre, por el que se regulan
las Cartas de Servicios, el sistema de evaluación de la calidad
de los servicios y se establecen los Premios a la Calidad de
los servicios públicos.

R E S U E L V O

Primero. Aprobar la Carta de Servicios del Departamento
de Documentación y Biblioteca del Servicio de Administración
General y Documentación de la Consejería de Salud, que se
incorpora como Anexo a esta Orden.

Segundo. Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía y la difusión de la citada Carta de Ser-
vicios, que se hará en las Oficinas de Información al Ciudadano
de la Administración de la Junta de Andalucía, así como a
través de la siguiente página web: http://www.juntadeanda-
lucia.es/salud/principal/documentos.asp?pagina=BIBLIOTECA.

Tercero. La presente Carta de Servicios tendrá efectos en
el momento de la publicación de la misma en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo establecido
en el artículo 7.3 del Decreto 317/2003, de 18 noviembre,
por el que se regulan las Cartas de Servicios, el sistema de
evaluación de la calidad de los servicios y se establecen los
Premios a la Calidad de los servicios públicos.

Sevilla, 21 de diciembre de 2005

MARIA JESUS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud

A N E X O

CARTA DE SERVICIOS DEL DEPARTAMENTO DE DOCUMEN-
TACION Y BIBLIOTECA

P R O L O G O

La Carta de Servicios del Departamento de Documentación
y Biblioteca del Servicio de Administración General y Docu-
mentación de la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía
tiene como propósito facilitar a las personas usuarias la obten-
ción de información, los mecanismos y la posibilidad de cola-
borar activamente en la mejora de los servicios proporcionados
por este Departamento.

Esta Carta tiene como objetivo conseguir una mejora de
los servicios prestados por el Departamento a las personas
usuarias. Como consecuencia de lo anterior, el Servicio de
Administración General y Documentación adoptará las medi-
das necesarias para garantizar que el contenido de la presente
Carta se aplique por todas las personas a su servicio.

A) DATOS DE CARACTER GENERAL

I. DATOS IDENTIFICATIVOS

I.I. Datos identificativos del Departamento de Documen-
tación y Biblioteca.

El Departamento de Documentación y Biblioteca perte-
nece al Servicio de Administración General y Documentación
que depende de la Secretaría General Técnica de la Consejería
de Salud. Forman parte de él la Biblioteca especializada en
Salud Pública y Administración Sanitaria y centro de docu-
mentación y la Unidad de Publicaciones. Las dependencias
administrativas y la sala de consulta y de atención al público
están ubicadas en la planta baja de la sede de la Consejería.
En el sótano se encuentran los depósitos del Catálogo Biblio-
gráfico y de Publicaciones.

I.II. Misión del Departamento de Documentación y
Biblioteca.

El Departamento de Documentación y Biblioteca tiene
como misión recopilar, gestionar y difundir la información y
la bibliografía nacional e internacional relacionadas con la
Salud pública, la Administración Sanitaria y la Etica Médica
y el Catálogo de Publicaciones editadas por la Consejería de
Salud, para servir a la propia Administración, como herra-
mienta de gestión en la toma de decisiones, y al conjunto
de individuos e instituciones responsables de la salud de los
andaluces.

I.III. Identificación de la Unidad responsable de la ela-
boración, gestión y seguimiento de la Carta de Servicios.

El Servicio de Administración General y Documentación
de la Secretaría General Técnica es la unidad responsable
de la coordinación operativa en los trabajos de elaboración,
gestión y seguimiento de la presente Carta de Servicios.

I.IV. Formas de colaboración y participación con el Depar-
tamento de Documentación y Biblioteca.

Las personas usuarias de los servicios que presta el Depar-
tamento de Documentación y Biblioteca en calidad de clientes,
ya sea de carácter interno –personal al servicio de la Consejería
de Salud, Delegaciones Provinciales y Organismos dependien-
tes de ella– o externo –el resto de la Administración y la ciu-
dadanía en general– podrán colaborar en la mejora de la pres-
tación del servicio a través de los siguientes medios:

1. A través del Libro de Sugerencias y Reclamaciones
de la Junta de Andalucía.

2. Mediante la propuesta de adquisición de bibliografía
especializada o la suscripción de publicaciones periódicas rela-
cionadas con el perfil de la Biblioteca.

II. SERVICIOS

II.I Relación de Servicios que presta.
Al Departamento de Documentación y Biblioteca le corres-

ponden las siguientes atribuciones, distribuidas en las dife-
rentes áreas integradas en la misma:

1. A la Biblioteca le corresponde:
a) Mantener e incrementar el Catálogo Bibliográfico con

fondos referentes a la Salud Pública, la Administración Sani-
taria y la Etica Médica y todos aquellos otros temas relacio-
nados con el ámbito de la gestión de la Consejería de Salud.

b) Gestionar la adquisición del fondo bibliográfico y la
suscripción de publicaciones periódicas y bases de datos del
Catálogo de la Biblioteca.

c) Gestionar la adquisición o suscripción de las publi-
caciones propuestas por los distintos Centros Directivos de
la Consejería como herramientas para su gestión.

d) Informar sobre el funcionamiento de la Biblioteca y
sus servicios, facilitando las normas de la Biblioteca.

e) Disponer de acceso en línea al Catálogo Bibliográfico
en la Sala de Consulta y a través de la página web de la
Consejería.


